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VISTO:LaOpiniónLegalNº006-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORAJ-:MRMScon 

Reg. Doc. Nº 4102116 y Reg. Exp. Nº 2897431, el Informe Nº 020-202'6/GOB.REG-HVCA/GGR­
ORSyL, la Carta Nº 337-2025-CSVH/RL, el Informe Técnico Sustenta torio de la Solicitud de Ampliación 
de Plazo de Obra Nº 16, la Carta Nº CRTG/PERU/2025/LRT-HY/167 y demás antecedentes en 
doscientos setenta (270) folios; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo .191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Tírulo IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de 1a Ley Nº 27867 -Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Gobierno Regional de Huancavelica y la empresa contratista Chlna Railway 
-J Tunnel Group CO. LTD Sucursal del Perú, debidamente representado por el señor Jun Ma como 

representante legal permanente (cambio de representatividad legal, Adenda Nº 014-2024/ORA del 02 de 
agosto del 2024), previo procedimiento de selección de la Licitación Pública Nº 004-
2021/GOB.REG.HVCA/ CSO - Primera Convocatoria, han suscrito el Contrato Nº 001-2022/ORA de 

~ fecha 06 de enero del 2022, para la ejecución de la obra: "Mejoramiento de la Carretera Huancavelica -
u I Yauli - Pucapampa (Ruta HV - 112)", por un monto total de S/ 168,571,515.92 (Ciento sesenta y ocho 

Otddc !} millones quinientos setenta y uno mil quinientos quince con 92/ 100 Soles), incluido costo de la ejecución 
To,, ,· de obra, todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, de ser el caso costos laborales y 

~~!!!!!l~ cualquier otro concepto que incida sobre la ejecución de la prestación, con un plazo de ejecución de 
cuatrocientos cincuenta (450) días calendario; contrato que se rige bajo el ámbito de aplicación del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo 

/1/1'1 Nº 082-2019-EF y su reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modificatorias; 

' -~ ~ ¡~ Que, mediante Carta Nº CRTG/PERU/2025/LRT-HY/167, de fecha 16 de 
''.Í ,.,:·• .. 'ciembre del 2025, el señor Wang Jin - Representante legal de la empresa contratista Chlna Railway 
~': ,,,•···· 'r- ~ nel Group CO. LTD Sucw:sal del Perú (Certificado de Vigencia del 13-11-2025), presenta al Consorcio 

" ► J upervisor Vial Huancavelica su solicitud de ampliación de plazo de obra Nº 16 por seis (06) días 
"DE-~ calendario, señalando como causal atrasos y/ o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista, 

originada por la emisión extemporánea del pronunciamiento de la Entidad respecto de la Prestación 
Adicional de Obra Nº 15, situación que ha generado afectación directa en la ejecución de las partidas 

~ críticas del cronograma vigente: 402.B Riego de Liga en Puentes, 410.A Concreto Asfáltico en Caliente, 
~""',.,~8'}(11

-Ci~ 420.D Cemento Asfáltico de Penetración 120/150, 421.A Emulsión Asfáltica de Rotura Rápida CRS-1, 
'f! t: 422.A Asfalto Diluido Tipo MC-30 y 424.A Aditivo Mejorador de Adherencia, impactando la ruta crítica 
i · lcij;·-·: del calendario PERT-CPM. Sustenta el hecho generador con copia de las anotaciones del Cuaderno de 

_,,... Obra, Resolución de aprobación de la prestación adicional de obra Nº 15, Cálculo de duraciones y lista de 
hitos afectados, Diagrama de Barras Gantt del calendario PERT-CPM para ampliación de plazo Nº 16 y 
otros documentos que adjunta; 

Que, mediante Carta Nº 337-2025-CSVH/RL de fecha 23 de diciembre del 2025, la 
señora Andrea Sofia Godier Terry- Representante Común del Consorcio Supervisor Vial Huancavelica, 
presenta a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación el Informe Técnico Sustentatorio de la 
Solicitud de Ampliación de Plazo de Obra Nº 16 suscrito por el Ing. John Robert Lira Talledo - Jefe de 
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Supervisión, donde de la evaluación y el análisis efectuado, menciona que, el contratista ha cumplido con la 
formalidad para que proceda una ampliación de plazo conforme lo exige el artículo 198 del Reglamento. 
Del análisis al aspecto de fondo menciona que, el contratista basa su solicitud de ampliación de plazo Nº 
16 por el periodo del 30.07.2026 al 04.08.2026, por seis (06) días calendario motivada por la demora en la 
aprobación de la prestación adicional Nº 15 por parte de la Entidad. Con Asiento Nº 2664 del 20.03.2025, 
el contratista efectuó la anotación de la necesidad de la prestación adicional del Puente, lo cual ratificó a la 
Entidad con la Carta Nº 067-2025-CSVH/RL del 25.03.2025, posteriormente el contratista presentó el 
adicional del puente dentro de los 15 días calendario de haber efectuado la anotación de la necesidad, y 
después de una serie de observaciones y de declararse improcedente esta propuesta de adicional de obra, el 
Contratista teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 205.6 del artículo 205 del Reglamento, con 
Carta Nº CRTG/PERU/2025/RO-LACL/514 presenta el expediente técnico de la prestación adicional 
Nº 15. La Supervisión a través de la Carta Nº 292-2025-CSVH/RL recibida por la Entidad el 07.11.2025 
entrega el expediente técnico de la prestación adicional, conjuntamente con el informe de conformidad. 
En base a ello, el contratista ha computado la demora en 6 días calendario desde el 26.11.2025 al 
01.12.2025, que es la fecha de notificación de la aprobación de 1a prestación adicional. 
Sobre el particular, la Entidad dispone de 12 días hábiles para emitir y notificar al contratista la resolución 
mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra, 
conforme dispone el numeral 205.6 del reglamento: "En el caso q11e el inspector o s11peroisor emita la conformidad 
sobre el expediente técnico presentado por el contratista, la Entidad en 1m plazo de doce (12) días hábiles emite y notifica al 

~(,Ololtw:,rontralista la resolución mediante la qtte se pronl(ncia sobre la procedencia de la ejemción de la prestatión adicional de obra. 
U Bº demora de la Entidad en emitir y notificar esta resolución, puede ser causal de at1Jpliación de plazo.''. Siendo así, 1a 
'f 1,¡g. ntidad disponía hasta el 26 de noviembre del 2025 para emitir y notificar la resolución; por tanto, 1a 
~ ~ ,& ausal invocada del contratista queda justificada debido a la demora por parte de la Entidad en emitir y 
~ notificar la resolución en el plazo perentorio que disponía. 
~ Concluye que, la petición del contratista debe ser declarada PROCEDENTE otorgándole 06 días de 

ampliación de plazo; 

Que, no obstante lo señalado por la superv1s1on, con Informe Nº 020-
2026 / GOB.REG.HVCA/ GG R-ORSyL, de fecha 14 de enero del 2026, el Ing. Adolfo Enrique Almonacid 
Ordoñez - Director de 1a Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, del análisis y verificación al 
sustento de la afectación de la ruta crítica mencionada por la empresa contratista, indica: 
De la Carta Nº CRTG/PERU/2025/LRT-HY/167 (folio 117), se tiene lo siguiente:( .. . ) Conforme al 
CronogramaActau/i~ado Nº 18, las partidas de pavimento debían culminar e/17 de diciembre del 2025; 
sin embargo, dicha programación no result6 viable debido a que la aprobací6n del expediente 
técnico del Adicional N" 15 se prodif,10 de manera extemporánea, im,_pidiendo la fiecución eportuna de la¡partida,r 
contractuales posteriores. 
Al respecto, la programación no resultó viable debido a que se suscribió el acta de suspensión de obra Nº 

... ~'-,;,'~~Hú4.f't! 06. por lo s;¡ue la obra se encuentra suspendida desde el 15 de diciembre del 2025, por lo tanto. la obra aun 
~~ ~ c:uenta con plazo disponible para la ejecución de las partidas correspondientes. 
! - -~-.:_- .:. demás de ello, de acuerdo a las causales de ampliación de plazo, el artículo 197 del RLCE menciona: 
~-e 1-A .,,.llldl,j ''El co11/ratisla pmtk solidlar la ampliación de plazo pactado por C11alquiera de las .rig11ientes causales qjena.r a su voluntad, 

-· -~... siempre que modifiquen la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente al momento de 
la solicitud de ampliación: 
a) Atrasos y/ o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. 
b) C"ando es necesario ttn plazo adicional para la ejecución de la prestación adiciona/ de obra. En este caso, el contratista 
amplia el plazo de las garantías que hJtbiere otorgado. 
c) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de los mqyores metrado.r, en contratos a precios ttnitarios. 
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En este caso, la causal seria el ítem a), sin embargo, al revisar las partidas de ejecución del Puen[ Yauli, en 
el programa de ejecución vigente se obse':"'a que no se encuentra dentro de la ruta crítica. 

Conforme lo señalado, declara IMPROC:ÉDENIB la solicitud de ampliación de plazo de obra Nº 16 por 
06 días calendario, y la fecha de culminación de obra sigue siendo el 29 de julio del 2026; por lo que, 
recomienda a este Despacho la emisión del acto resolutivo correspondiente; 

Que, estando a lo expuesto cabe señalar que, el artículo 34 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, establece: "( ... ) 34.2 E l contrato puede ser modificado en 
los siguientes supuestos: i) efecución de pmtacione.r adicionales, ii) reducción de pmtaciones, iii) autorización de 
ampliaciones de plazo,y (iv) otros contemplados en la Leyy el reglamento.'; 

Que, asimismo, los artículos 197 y 198 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
. Estado establecen: 

''Artículo 197. Causales de ampliación de plazo 
El contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado por malquiera de las siguientes ca1tsales qjenas a su tJOluntad, 

siemprr1 que modljiquen la ntta critica del programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicill1d de ampliación: a) , 
Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. b) Cuando es necesario un plazo 
adicional para la eject1ción de la prestación adicional de obra. En este caso, el contratista amplía el plazo de las garantías que 

q ~:, hu~iere_ otorgado. e) Cuando es necesario 1111 plazo adicional para la eject1ción de los mqyores metrados, en contratos a preci~s 
'f... umtanos. 
!i ~ ~ Artículo 198. Procedimiento de ampliación de plazo 

OIR cr~ 198.1. Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en el artículo precedente, el contratista, 
\~ ; por intermedio de su re.ridente anota en el cuaderno de obra, el inicio y el final de las cimmstancias que a su criterio 

detenninen ampliación de plazo y de ser el caso, el detalle del riesgo 110 previsto, señalando s11 efecto y los hiúJs afectados o no 
cumplidos. Tratándose de mqyores metrados en contratos a precios unitarios, el residente anota en el cuaderno de obra el inicio 
de la causal, luego de la conformidad emitida por el superoisor,y el final de esta a la culminación de los trabqjos. Dentro de los 

~ nce (15) días .riguienles de concluida la circunstancia invocada, el rontratista o su representante legal solicita, cuantifica y 
-.~ 1~nta su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, seglÍ11 corresponda, con copia a la Entidad, siempre 

:j _ •• •· •;//,la demora afecte la ruta critica del programa de t/ecución de obra vigente. 
\\ * •• -··· 198.2. El inttiector o l«Proiror emite un it¡[orme q11e m.rtmta l{mkamwte 111 opinión ,robrr la .rolicit11d de ampliadtín tk 
\,f\. ti'fa;-o y lo rrmite a la Entidad y al ro,rtralista w 11n p/a;-o no mq,;,or de cinco (5) día.r háhila, mofados de,rtk el dla .ri¡,"iente 

de prmntada la mlicit11d. L, Enüdad mur/re 1ohrr dicha am_pliacióny notj,fica .ru decisió11 al cnntrati.rta m un pla:;o 
máximo tk r¡11ince (12) días hábile1, contadot desde el día siguiente de la re«;ción de/indicado i'-1f orme o del vencimiento del •º· baio re.r_ponsabilidad. De no emitirµ ,Pmnunciamiento a/.¡pno dentro del pía:¡,; señalado, se tiene por 4J>robado lo 
indicado por el in[pector o Sl{Peryi.ror en su ieforme. 
198.3. En caso el inspector o superoisor no emita el informe al que J·e refiere el numeral anterior, la Entidad resuelve sobrr1 la 
ampliación solicitada y notifica su decisión al contratista en 1111 plazo máximo de quince (15) día1 hábiles, contados desde el 
vencimiento del plazo prellisto para el inspector o supervisor, bqjo rr1sponsabilidad. 
198.4. Si dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de presentada la solicitud, la entidad no se pronuncia y no existe 
opinión del s1tperoisor o inspector, se considera ampliado el plazo .rolicitado por el contratista. " 

Que, acorde al marco normativo señalado precedentemente, mediante Opinión Legal 
Nº 006-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORAJ-MRMS, de fecha 16 de enero del 2026, el Director de la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica, luego del análisis respecto de los hechos, concluye que de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 198 del reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, no corresponde 
aprobar la ampliación de plazo Nº 16 por seis (06) días calendario al Contrato Nº 001-2022/ORA, toda 
vez que resulta IMPROCEDENTE conforme al sustento técnico efectuado por el área técnica 
especializada; 
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Que, en consecuencia, contando con el pronunciamiento técnico emitido por la 

Oficina Regional de Supervisión y Llquidación, y el pronunciamiento legal de la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica, corresponde declarar improcedente la solicitud de ampliación de plazo Nº 16 por seis 
(06) días calendario, para la ejecución de la obra "Mejoramiento de la Carretera Huancavelica - Yauli -
Pucapampa (Ruta HV - 112)"; por lo que se expide la presente Resolución; 

Estando a lo informado; r, 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Llquidación, Oficina Regional 
de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/ GOB.REG.HVCA/GR; 

llt:, e· , 
ARTICULO 1º.- DECLARAR IMPROCEDENTE la AMPLIACION DE 

~ LAZO Nº 16 por seis (06) días calendario, solicitado por el señor WangJin - Representante legal de la 

SE RESUELVE: 

C~ Ji mpresa contratista China Railway Tunnel Group CO. LTD Sucursal del Perú, para la ejecución de la obra: 
"~"Mejoramiento de la Carretera Huancavelica - Yauli - Pucapampa (Ruta HV -112)" materia del 

Contrato Nº 001-2022/ORA, por los fundamentos expuestos en el Informe Nº 020-
2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR el presente acto resolutivo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Gerencia Regional de Infraestructura, Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación, empresa contratista China Railway Tunnel Group Co. Ltd Sucursal 
del Perú y a la consultoría de obra Consorcio Supervisor Vial Huancavelica, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAvr • , . 
GERENCIA GENERAL REGION · . 

DOCQ/ cgrnc 
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